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 La siguiente comunicación, de fecha 16 de enero de 2003, dirigida por la Misión Permanente 
de los Estados Unidos al Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye de 
conformidad con el párrafo 6 del artículo 21 del ESD. 
 

_______________ 
 
 

Informe de situación relativo a la aplicación de las recomendaciones y resoluciones 
del OSD con respecto a la diferencia Estados Unidos - Artículo 110(5) de 

la Ley de Derecho de Autor de los Estados Unidos (WT/DS160) 
 
 

 Los Estados Unidos presentan este informe de conformidad con el párrafo 6 del artículo 21 
del Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la solución de 
diferencias (ESD). 
 
 El 24 de agosto de 2000, los Estados Unidos informaron al Órgano de Solución de 
Diferencias ("OSD") de su propósito de aplicar las recomendaciones y resoluciones del OSD con 
respecto al asunto Estados Unidos - Artículo 110(5) de la Ley de Derecho de Autor de los 
Estados Unidos.  Los Estados Unidos han mantenido conversaciones con las Comunidades Europeas 
para encontrar una solución mutuamente aceptable de la diferencia.  En conexión con esas 
conversaciones, los Estados Unidos y las Comunidades Europeas recurrieron al arbitraje con arreglo 
al artículo 25 del ESD con objeto de determinar el nivel de anulación o menoscabo de ventajas 
causado por el artículo 110(5)(B) de la Ley de Derecho de Autor de los Estados Unidos. 
 
 En la actualidad, el Congreso de los Estados Unidos, en su 108ª legislatura, se está 
organizando y preparando para reanudar su labor.  La Administración de los Estados Unidos 
continuará encomendando al Congreso esta cuestión con miras a concertar una solución mutuamente 
aceptable que sea compatible con las normas de la OMC. 

__________ 
 


